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Fijan nueva fecha para el vencimiento de la presentación de la Declaración Jurada Predial del Ejercicio 2020 y el vencimiento del pago de la Primera Cuota del Impuesto Predial del Año 2020

Ordenanza N° 540-2020-MDB

Barranco, 10 de marzo de 2020
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Barranco en sesión extraordinaria de la fecha,

Visto:
El Dictamen N° 002-2020-MDB/CEAP de la Comisión de Economía, Administración y Planeamiento, el Memorándum N° 164-2020-GM-MDB de la Gerencia Municipal, el Informe N° 103-2019-GAJ-MDB de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N° 017-2020-GAT-MDB de la Gerencia de Administración Tributaria, relacionados con el proyecto de ordenanza que amplía el plazo del vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada Predial 2020 y vencimiento del pago de la primera cuota del Impuesto Predial; y
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N° 28607 y N° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el artículo 14 inciso a) del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece que los contribuyentes están obligados a presentar la declaración jurada anualmente, el último día hábil del mes de febrero, salvo que el municipio establezca una prórroga. Asimismo, el inciso c) establece, cuando así lo determine la administración tributaria;

Que, el artículo 15 de la norma precitada, señala que el Impuesto Predial podrá cancelarse al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año o en forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero;

Que, mediante informe del visto, la Gerencia de Administración Tributaria señala que la cultura tributaria de nuestros contribuyentes se traduce en la exigencia de obtener oportunamente sus cuponeras de liquidación tributaria con el fin de programar el pago anual o trimestral del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales;

Que, la demora en los procesos administrativos y las contingencias del sistema tributario ha ocasionado que nuestros vecinos aún se encuentren en proceso de cumplimiento, habiendo afectado su obligación de realizar la Declaración Jurada anual que tiene como fecha de vencimiento el último día hábil del mes de febrero del presente ejercicio;

Que, mediante el presente beneficio se busca promover una cultura tributaria en el contribuyente barranquino y estimular el cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias;

Que, la presente norma se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; siendo innecesaria la pre-publicación por cuanto la propuesta normativa contiene un beneficio tributario de carácter temporal cuyo otorgamiento es potestativo de la Institución;

Que, la propuesta presentada cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de Administración Tributaria, la Gerencia de Asesoría Jurídica y la recomendación de aprobación de la Comisión de Economía, Administración y Planeamiento;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas por el artículo 9°, numeral 8) y artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, la siguiente:
Ordenanza
Artículo Primero.- Ámbito de aplicación y finalidad. Las personas naturales o jurídicas contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Barranco según las condiciones que se señalan en el artículo segundo de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Ampliación de plazos. Fijar el 31 de marzo del 2020, como nueva fecha de vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada Anual del ejercicio 2020 y para el vencimiento para el pago total al contado o el pago fraccionado, correspondiente al primer trimestre del Impuesto Predial 2020.
Artículo Tercero.- Beneficios tributarios. Condonación de la(s) multa(s) tributaria(s) generada para el año 2020, producto de la Declaración Jurada Anual del ejercicio 2020 generadas hasta antes de la entrada en vigencia de la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información, a la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria y a la Subgerencia de Recaudación y Coactiva Tributaria, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.
Artículo Sexto.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información su publicación en la página web de municipalidad www.munibarranco.gob.pe.
Disposiciones Complementarias y Finales
Primera.- Facúltese al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las medidas reglamentarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Segunda.- En aquellos casos que, por razones ajenas al contribuyente no se tenga la determinación del Impuesto Predial y Arbitrios 2020, podrán acceder al 15% de descuento en arbitrios del 2020 señalados en la Ordenanza N° 532-2019-MDB, así como la exoneración de los intereses, costas y gastos del ejercicio fiscal 2020 que pueda generarse, hasta 10 días posteriores a la determinación de su deuda.

Tercera.- Deróguese toda norma que se oponga a la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

José Juan Rodríguez Cárdenas
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 14 de marzo del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]


 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]